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• Recogida en puntos limpios: indicando si el material es papel-cartón, envase ligero o se trata de una 
gestión especial. 

• Etc. 
 

➢ Cantidad neta retirada (en el caso de entradas en planta de transferencia y plantas de selección, peso a la 
entrada, a la salida de la instalación y neto depositado). 

➢ Material en el caso de salidas. 
➢ Origen: Estación de transferencia y/o Entidad.  
➢ Destino: Estación de transferencia, Entidad y/o empresa si se trata de retirada de materiales (si es salida). 

 
2. Certificados de verificación de básculas  
En el caso de las básculas de pesaje de instalaciones de recepción de papel-cartón, estaciones de transferencia o puntos 
limpios, la Entidad deberá presentar copia de los certificados de verificación actualizados a petición de Ecoembes, 
independientemente de que las instalaciones sean o no de su titularidad. 
 
3. Inventario de contenedores 
La Entidad deberá poseer un inventario de los contenedores instalados en vía pública en cada municipio, que deberá 
contener al menos la siguiente información: 
 

➢ Fecha del inventario. 
➢ Actividad (recogida de envases ligeros o de papel-cartón). 
➢ Código INE del municipio. 
➢ Nombre del municipio. 
➢ Ubicación del contenedor: 

 

• Calle. 

• Número o situación (esto último para el caso de pequeños municipios donde no se conozca el número 
de la calle). 

• En caso de contar con ellas, coordenadas de georreferencia, preferentemente con ubicación en plano. 
 

➢ Fecha de alta del contenedor en la ubicación. 
➢ Sistema de recogida del contenedor (carga superior, carga trasera, carga lateral o asimilable, soterrada, etc.). 
➢ Volumen del contenedor. 

 
La Entidad deberá enviar dicho inventario a Ecoembes, a solicitud de esta última, en soporte electrónico (Excel o Access).  
 
El inventario se actualizará mensualmente con las altas y bajas, debiendo conservar la Entidad el perteneciente a 
diciembre de cada año, durante un mínimo de dos años.   
 
4. Inventario de establecimientos con recogida puerta a puerta de cartón comercial 
La Entidad deberá poseer un inventario, preferentemente mediante ubicación en plano, con la información de las zonas 
donde se presta el servicio de recogida puerta a puerta y previa petición listado o relación de los establecimientos 
comerciales incluidos en dichas zonas. 
 
La Entidad deberá enviar dicho inventario a Ecoembes, a solicitud de esta última, en soporte electrónico.  
 
El inventario se actualizará mensualmente si hay modificaciones, debiendo conservar la Entidad el inventario de 
diciembre de cada año, durante un mínimo de dos años. 
 
5. Documentación adicional 
A los efectos de verificación de las actividades recogidas en este Convenio, la Entidad pondrá a disposición de 
Ecoembes, todo documento justificativo relacionado con el conjunto de las operaciones objeto de facturación no incluido 
en los anteriores epígrafes, siempre que medie la correspondiente notificación y justificación previa. 
 

PAGO DE LAS FACTURAS POR PARTE DE ECOEMBES 
 
El pago de las facturas, en el caso de la Administración, se llevará a cabo a los 30 días siguientes a la fecha de recepción 
en Ecoembes de las facturas completas, considerándose como tal, la factura con toda la documentación requerida en 
este anexo. A estos efectos, se tendrá en cuenta el calendario de pagos establecido por Ecoembes y publicado en el 
Sistema WEB de facturación. Para entidades distintas de la Administración, se estará a lo establecido en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio. 
 
Con carácter general, la forma de pago será a través de transferencia bancaria, existiendo la posibilidad de pago a través 
de Confirming, de acuerdo con las entidades financieras establecidas por Ecoembes.  
 
Excepcionalmente, en el caso de facturas de regularización que tuvieran efectos retroactivos, y siempre que no se trate 
exclusivamente de un incremento de precios, se abonarán a los 60 días siguientes a la fecha de recepción en Ecoembes 
para hacer posible su adecuada verificación. El importe de estas facturas, si resultara a favor de Ecoembes, se 
descontará del importe de sucesivas facturas, salvo que existiera otro acuerdo. 
 

PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS 
 
El plazo de presentación de las facturas a Ecoembes no podrá exceder de  nueve meses, a contar desde la finalización 
del periodo al que se refieran las mismas, o en su caso, desde la fecha previamente acordada entre las partes, salvo que 
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